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«Bambi», en solicitud de autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento del mismo con 2 unidades del primer ci-
clo, acogiéndose a la disposición adicional primera del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Almería y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Bambi», 
quedando con la configuración definitiva que se describe a 
continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Bambi.
Código de centro: 04010498.
Domicilio: C/ Chalupa, s/n.
Localidad: Garrucha.
Municipio: Garrucha.
Provincia: Almería.
Titular: Servicios Varios y Contenedores, S.L.
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo para 35 
puestos escolares. 

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Almería 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-

tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 30 de junio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2011, por la que se 
ordena la publicación del informe de fiscalización sobre 
el análisis comparativo de la gestión desarrollada por 
los Consorcios Metropolitanos de Transporte de Bahía 
de Cádiz, Granada, Málaga y Sevilla, correspondiente al 
ejercicio 2009.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por 
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno 
de esta Institución, en la sesión celebrada el 24 de mayo de 
2011,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del informe de fiscalización sobre el 
análisis comparativo de la gestión desarrollada por los Con-
sorcios Metropolitanos de Transporte de Bahía de Cádiz, 
Granada, Málaga y Sevilla, correspondiente al ejercicio 2009.

Sevilla, 18 de julio de 2011.- El Presidente, Antonio M. 
López Hernández.

ANÁLISIS COMPARATIVO DE LA GESTIÓN DESARROLLADA 
POR LOS CONSORCIOS METROPOLITANOS DE TRANSPORTE 

DE BAHÍA DE CÁDIZ, GRANADA, MÁLAGA Y SEVILLA

EJERCICIO 2009

(OE 09/2010)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su 
sesión celebrada el día 24 de mayo de 2011, con la asistencia 
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad 
el Informe de fiscalización sobre el análisis comparativo de 
la gestión desarrollada por los consorcios metropolitanos de 
transporte de Bahía de Cádiz, Granada, Málaga y Sevilla, co-
rrespondiente al ejercicio 2009.
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A B R E V I A T U R A S

art./arts. artículo/artículos.
CCAA Cuentas anuales.
CCTT Consorcios Metropolitanos de Transporte.
COPV Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
CTA Consorcio Metropolitano de Transporte del Área 

de Almería.

CTBC Consorcio Metropolitano de Transporte de Bahía 
de Cádiz.

CTC Consorcio Metropolitano de Transporte del Área 
de Córdoba.

CTCC Consorcio Metropolitano de Transporte del 
Campo de Gibraltar.

CTG Consorcio Metropolitano de Transporte del Área 
de Granada.

CTJ Consorcio Metropolitano de Transporte del Área 
de Jaén.

CTM Consorcio Metropolitano de Transporte del Área 
de Málaga.

CTS Consorcio Metropolitano de Transporte del Área 
de Sevilla.

DLT Día laborable tipo.
km/kms/kms2 kilómetro/kilómetros/kilómetros cuadrados.
LOTA Ley de Ordenación de los transportes urbanos 

y metropolitanos de viajeros en Andalucía.
PE Parlamento europeo.
PMR Personas con movilidad reducida. 
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I. INTRODUCCIÓN

1. La Cámara de Cuentas de Andalucía de 
acuerdo con las funciones atribuidas por la Ley 
1/1988, de 17 de marzo, incluyó en el Plan de 
actuaciones para 2010 la auditoría operativa de 
los Consorcios Metropolitanos de Transportes 
(CCTT, en adelante) de las áreas de Bahía de 
Cádiz, Granada, Málaga y Sevilla. 

2. El sistema actual de transporte, con un gran 
protagonismo del transporte privado, conlleva 
unos importantes efectos secundarios negati-
vos, tales como costes de congestión, contami-
nación atmosférica y acústica o accidentes. La 
priorización del uso del transporte público se 
convierte en algo necesario para la consecución 
de un sistema de movilidad competitivo. 

3. Los consorcios de transportes de Andalucía, 
impulsados por la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda, (en adelante, COPV) tienen asigna-
das las competencias en materia de ordenación 
y coordinación de la red de transporte público 
de las distintas áreas metropolitanas. 

4. Entre sus fines se encuentra la consolidación 
de modelos de transporte metropolitanos sos-
tenibles, dinámicos y vertebradores del territo-
rio que garanticen la movilidad de los ciudada-
nos andaluces mediante una red de transporte 
multimodal, eficaz y respetuosa con el medio 
ambiente que permita una integración tarifaria 
de todos los servicios de transporte y una mejo-
ra de la intermodalidad. 

5. Tal y como se presenta en la exposición de 
motivo de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de 
Ordenación de los transportes urbanos y me-
tropolitanos de viajeros en Andalucía (LOTA, 
en adelante): “Los transportes públicos de viajeros son 
un servicio de interés general al servicio de los ciudada-
nos. Así, la presente Ley tiene entre sus objetivos favore-
cer y garantizar la intermodalidad, la movilidad y el 
bienestar social de las personas; la calidad del servicio y 
el desarrollo sostenible, introduciendo condiciones y carac-
terísticas técnicas que deben cumplir los diferentes modos 
de transporte para contribuir al desarrollo y conservación 
del medio ambiente”. 

6. La necesidad de priorizar el transporte públi-
co exige el diseño de una oferta de calidad que 
permita la prestación de un servicio frecuente y 
fiable, de sencilla utilización y con tiempos 
competitivos con el transporte privado, además 
de la adopción de tarifas multimodales y la im-
plantación de políticas de precios que ayuden a 
colectivos específicos o que propicien su utili-
zación.

7. Actualmente coexisten en Andalucía nueve 
grandes aglomeraciones urbanas que aglutinan a 
más de cinco millones de habitantes en las que 
se basa territorialmente el transporte público 
metropolitano: Almería, Bahía de Cádiz, Campo 
de Gibraltar, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
Málaga y Sevilla. A la finalización del trabajo de 
campo, estaban constituidos los consorcios de 
todas las áreas salvo Huelva. 

8. Este trabajo de fiscalización abarca los CCTT 
de Sevilla, Málaga, Granada y Bahía de Cádiz 
por ser los cuatro que contaban con mayor 
dotación presupuestaria en el ejercicio 2009. 

9. Todos los consorcios se han creado al ampa-
ro de lo establecido en los arts. 33 a 36 de la 
Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación 
municipal de Andalucía, los arts. 57, 58 y 87 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de régimen local, y demás normativa de 
general aplicación. 

10. Se crean como entidades de derecho públi-
co de carácter asociativo, dotadas de personali-
dad jurídica independiente de la de sus miem-
bros, patrimonio propio, administración autó-
noma y tan amplia capacidad jurídica de dere-
cho público y de derecho privado como requie-
ra la realización de sus fines. 

11. El Consorcio Metropolitano de Transporte 
de Bahía de Cádiz (en adelante, CTBC) se creó 
el 18 de abril de 2002 y está constituido por los 
Ayuntamientos de Cádiz, Chiclana de la Fronte-
ra, El Puerto de Santa María, Jerez de la Fronte-
ra, Puerto Real, Rota y San Fernando, la Dipu-
tación Provincial de Cádiz y la Junta de Anda-
lucía, a través de la COPV. Otros dos munici-
pios tienen firmados sendos convenios de cola-
boración para el fomento del transporte público 
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con el consorcio denominándose municipios 
integrados al no ser miembros de pleno dere-
cho.

12. El Consorcio de Transporte Metropolitano 
del Área de Granada (CTG), se constituyó el 20
de diciembre de 2002. Los ayuntamientos con-
sorciados son Albolote, Alfacar, Alhendín, Ar-
milla, Atarfe, Cájar, Cenes de la Vega, Chauchi-
na, Churriana de la Vega, Cijuela, Cúllar Vega, 
Dílar, Fuente Vaqueros, Gójar, Granada, Güe-
vejar, Huétor Vega, Jun, La Zubia, Láchar, Las 
Gabias, Maracena, Monachil, Ogíjares, Otura, 
Peligros, Pinos Genil, Pinos Puente, Pulianas, 
Santa Fe, Vegas del Genil y Víznar, la Diputa-
ción Provincial de Granada y, a través de la 
COPV, la Junta de Andalucía. Además poseen 
la condición de integrados 17 municipios. 

13. El Consorcio de Transporte Metropolitano 
del Área de Málaga (CTM, en adelante) fue 
constituido el 7 de mayo de 2003. En la actuali-
dad está compuesto por la COPV-Junta de An-
dalucía, la Diputación Provincial de Málaga y 
los ayuntamientos de Alhaurín de la Torre, Al-
haurín el Grande, Almogía, Benalmádena, 
Cártama, Casabermeja, Colmenar, Málaga, Mi-
jas, Pizarra, Rincón de la Victoria y Totalán. El 
municipio de Álora está integrado en el Con-
sorcio.

14. El Consorcio de Transporte Metropolitano 
del Área de Sevilla (CTS) se constituyó el 30 de 
marzo de 2001. Actualmente las administracio-
nes consorciadas son los ayuntamientos de Al-
baida del Aljarafe, Alcalá de Guadaira, Alcalá 
del Río, Almensilla, Benacazón, Bollullos de la 
Mitación, Bormujos, Brenes, Camas, Carmona, 
Castilleja de Guzmán, Castilleja de la Cuesta, 
Coria del Río, Dos Hermanas, El Viso del Al-
cor, Espartinas, Gelves, Gerena, Gines, Guille-
na, Isla Mayor, La Algaba, La Puebla del Río, 
La Rinconada, Los Palacios y Villafranca, Mai-
rena del Alcor, Mairena del Aljarafe, Olivares, 
Palomares del Río, Salteras, San Juan de Aznal-
farache, Sanlúcar la Mayor, Santiponce, Sevilla, 
Tomares, Umbrete, Valencina de la Concepción 
y Villanueva del Ariscal, la Junta de Andalucía a 
través de la COPV y la Diputación Provincial 
de Sevilla. Siete municipios más poseen la con-
dición de integrados en el CTS. 

II. OBJETIVOS Y ALCANCE 

15. El objetivo que se plantea en el presente 
trabajo de fiscalización es el análisis comparati-
vo de la gestión desarrollada en el ejercicio 2009 
por los cuatro CCTT que contaron con mayor 
dotación presupuestaria en dicho ejercicio, con 
el fin de determinar si los resultados de la ges-
tión del servicio refleja diferencias en términos 
de eficacia, eficiencia, economía, equidad, cali-
dad y respeto al medio ambiente. 

16. A efectos del análisis realizado en el presen-
te informe, se entenderán como objetivo e indica-
dor las definiciones acuñadas por la Interven-
ción General del Estado: 

Objetivo: concreción de la misión a alcanzar 
por la organización que permite dotarla de ope-
ratividad, orientando el proceso gerencial de 
adopción de decisiones. Expresión de los resul-
tados que la organización pretende conseguir en 
un tiempo determinado, identificando los resul-
tados deseados, orientando la asignación de 
recursos y guiando la gestión. 

Indicador: estadístico que proporciona in-
formación relevante sobre algún aspecto de un 
objetivo, básicamente la eficacia, la eficiencia, la 
economía y la calidad. 

17. El trabajo ha consistido en el diseño de un 
cuestionario en el que se solicitaban los datos 
necesarios para la elaboración y análisis de los 
indicadores expuestos en este informe, todo 
ello partiendo de la información obtenida de 
entrevistas con los responsables de los distintos 
consorcios. Dicho cuestionario fue enviado a 
los mismos para su cumplimentación y a su 
recepción se han girado visitas a los CCTT para 
la validación de los datos incluidos a partir de 
una muestra diseñada en función de los recur-
sos disponibles, así como para la aclaración de 
cuantos extremos han sido necesarios. 

18. La adecuada comprensión de este informe 
requiere que se tenga en cuenta el contexto 
global del mismo. Cualquier conclusión sobre 
un párrafo, cuadro o anexo determinado, pudie-
ra no tener sentido aisladamente considerado. 
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19. El trabajo de campo finalizó en septiembre 
de 2010. 

III. ANÁLISIS DE LA ECONOMÍA, 
EFICIENCIA, EFICACIA, EQUIDAD, 
CALIDAD Y RESPETO AL MEDIO 
AMBIENTE EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO

III.1 ANÁLISIS DE LA OFERTA 

Concesiones

20. La COPV gestiona las concesiones de servi-
cio de transporte público permanente y de uso 
regular de viajeros por carretera. Las concesio-
nes actuales tienen su origen en la sustitución o 
convalidación de concesiones muy antiguas, 
motivo por el cual no han podido ser analiza-
das.

21. Esta convalidación se realizó a tenor de lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Segun-
da de la Ley de Ordenación de los transportes 
terrestres de 30 de julio de 1987, según la cual: 
“Los actuales concesionarios de servicios regulares de 
transporte de viajeros podrán optar entre: 

a. Mantener sus vigentes concesiones, en cuyo caso a 
medida que se vayan cumpliendo veinticinco años desde 
la fecha en que fueron otorgadas las mismas, la Admi-
nistración ira procediendo al rescate de las mismas según 
la legislación vigente cuando fueron otorgadas sin que 
dichos concesionarios tengan ningún tipo de preferencias 
en el procedimiento que en su caso se lleve a cabo para 
seleccionar un nuevo prestatario. 
b. Sustituir sus concesiones por las reguladas en esta 
Ley de acuerdo con lo previsto en el punto 3 siguiente” 

22. Dicha disposición, en su apartado 4 estable-
ce que “cuando los concesionarios opten por el sistema 
de sustitución al que se refiere el punto 1, el mismo se 
llevará a cabo de acuerdo con las siguientes condiciones: 

a. La Administración podrá realizar las modificacio-
nes de los servicios y de sus condiciones de prestación, 
precisas para una más racional configuración y explota-
ción de la Red de transportes regulares, debiendo mante-
ner en todo caso el equilibrio económico anteriormente 
existente.

b. Las anteriores concesiones serán convalidadas por 
concesiones para los mismos servicios con las modifica-
ciones que resulten de la aplicación del punto anterior, 
sometidas íntegramente a los preceptos de esta Ley, y con 
un plazo de duración de veinte años...” 

23. Muchas de estas concesiones, que en virtud 
de lo expuesto en el párrafo anterior, vencían a 
partir de 2008, fueron prorrogadas por la Ley 
13/96 de Medidas fiscales, administrativas y de 
orden social, cuyo art. 167 establece que “Como
excepción a lo previsto en el artículo 72.3 de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los trans-
portes terrestres, durante el plazo de dos meses, a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley, los concesiona-
rios de servicios regulares permanentes de transporte de 
viajeros por carretera, de uso general, podrán solicitar 
una prórroga de hasta cinco años de sus plazos concesio-
nales...”

24. Las limitaciones que plantea el marco regu-
latorio de acceso al mercado de transporte regu-
lar y permanente de viajeros en autobús, han 
sido puestas de manifiesto en un informe reali-
zado por la Comisión Nacional de la Compe-
tencia.

25. En dicho informe se denuncia la imposibili-
dad de concurrencia de la competencia en el 
mercado, ya que el oferente del servicio es úni-
co y el precio del servicio es fijado en la propia 
concesión administrativa. La competencia, 
según la Comisión, se ve mermada por las ba-
rreras existentes para el acceso al mercado de 
concesiones tales como los largos plazos conce-
sionales o el trato preferente que reciben los 
concesionarios anteriores a la hora de un nuevo 
concurso. También señala que las prórrogas de 
estas concesiones están retrasando las posibili-
dades de introducir competencia de forma sig-
nificativa en los correspondientes concursos. 

26. Se critica también la excesiva valoración de 
los criterios no económicos en los pliegos, es-
timándose que parte de lo que se puntúa deber-
ían ser requisitos exigidos en el Pliego de pres-
cripciones técnicas, permitiendo una mayor 
ponderación a las tarifas y a las frecuencias. 

27. Hay que destacar que para evitar estas ba-
rreras, el dos de marzo de 2010, los consorcios 



Página núm. 16 BOJA núm. 178 Sevilla, 9 de septiembre 2011

  

de Bahía de Cádiz, Campo de Gibraltar, Grana-
da, Málaga, Sevilla, Jaén, Almería y Córdoba, 
firmaron un convenio de colaboración para la 
definición técnica de las concesiones adminis-
trativas de transporte público regular de viajeros 
por carretera de uso general que vencen durante 
los años 2012 y 2013. 

28. Uno de los aspectos que se regulan en los 
contratos-programas resultantes y que inciden 
directamente en la calidad del servicio prestado 
es la antigüedad de la flota. 

29. En el título concesional se establece una 
edad media de diez años. Esto daba lugar a que 
estuvieran operativos autobuses con una edad 
muy superior a la establecida ya que se trataba 

de un valor medio. Para evitar esto en los con-
tratos-programas suscritos posteriormente se 
determinó que: “Los vehículos que resulten adscritos 
a la concesión, desde la entrada en vigor del presente 
Contrato-Programa, y presten servicio en el ámbito del 
Consorcio de Transportes, deberán tener una antigüedad 
máxima de DOCE años, contada desde la fecha de la 
primera matriculación. Igualmente la edad media de 
todos los vehículos adscritos a la concesión no deberá 
superar los DIEZ años, contados igualmente desde las 
fechas de la primera matriculación. En cualquier caso, 
la edad máxima de los vehículos adscritos será la que 
indique la normativa vigente.” 

30. El número de empresas concesionarias y de 
autobuses que prestan servicios a los consorcios 
son los siguientes: 

CTBC(1) CTG CTM CTS 
Nº concesionarias 5 15 10 9 
Nº autobuses 111 112 100 166 
Nº autobuses por cada 100.000 viajeros 2,4 1,2 1,1 1,5 
Edad media de la flota 8,3 7,9 6,2 4,8 
Fuente: Cuestionario cumplimentado por los CCTT                                                         Cuadro nº 1
(1) No incluye datos del servicio marítimo

Prohibiciones de tráfico 

31. Un hecho a destacar en estas concesiones 
son las prohibiciones de tráfico. El art. 72.1 de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los transportes terrestres establece que: “Las
concesiones a las que se refiere el artículo anterior se 
entenderán otorgadas con carácter exclusivo, no pudiendo 
establecerse mientras estén vigentes otras concesiones que 
cubran servicios de transportes coincidentes, salvo los 
supuestos que reglamentariamente se exceptúen por 
razones fundadas de interés público.” 

32. Los cuatro consorcios analizados cuentan 
con concesiones gravadas con prohibiciones de 
tráfico que le impiden a dicho concesionario 
realizar paradas para tomar o dejar viajeros en 
determinados puntos de su ruta por ser exclusi-
vo de otro concesionario. Sin embargo existen 
determinadas circunstancias en las que se levan-
tan estas prohibiciones por razones de interés 
público.

33. Este levantamiento de las prohibiciones de 
tráfico lleva aparejado una compensación para 
aquel operador para el que se vulnera la exclusi-

vidad otorgada en el correspondiente documen-
to de concesión del servicio. 

34. Las compensaciones se realizan o bien ce-
diéndole al damnificado la posibilidad de reali-
zar paradas en lugares en los que cuenta con 
prohibiciones de tráfico por ser exclusivas del 
otro concesionario, o bien mediante compensa-
ciones en metálico por cada viajero que el con-
cesionario con la prohibición sube en dichas 
paradas, en virtud de lo establecido en el art. 
77.3 del Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la mencionada ley según el cual: “En la 
modificación del título concesional deberá mantenerse el 
equilibrio de los supuestos económicos que fueron consi-
derados como básicos en la adjudicación de la concesión.” 

35. En el caso de Granada, los operadores afec-
tados se compensan entre sí por el importe del 
valor de sus correspondientes títulos de trans-
porte, efectuándose por parte del consorcio el 
control de dichos movimientos y las oportunas 
compensaciones a través de liquidaciones men-
suales por las diferencias que se obtengan entre 
ambas empresas transportistas. 
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36. En los consorcios de Málaga y Sevilla el 
mecanismo usado para las compensaciones es 
similar al de Granada pero los operadores no se 
compensan entre sí, siendo los consorcios los 
que directamente realizan un doble pago por el 
servicio prestado: al operador que realiza el 
servicio por el importe de la tarifa establecida y 
al operador adjudicatario de la concesión por el 
levantamiento de tráfico. 

Estructura organizativa de los consorcios 

37. Los respectivos estatutos de los CCTT co-
inciden en su Título II Organización y Régimen 
Jurídico, en una estructura organizativa con la 
siguiente composición: 

Órganos de decisión: Presidencia y Vicepre-
sidencia, Consejo de Administración, Comité 
Ejecutivo, en caso de su creación, y Gerencia. 

Órganos de consulta: Comisiones Técnicas y 
Comité Consultivo. 

Otros órganos serán la Secretaría General, la 
Intervención General y el Tesorero.

38. Los CCTT, según el art. 21 de sus estatutos, 
podrán disponer de personal propio. En el si-
guiente cuadro se muestran los datos de planti-
lla y gastos de personal según la Cuenta de re-
sultado económico-patrimonial referidos a 2009 
en los consorcios analizados. 

CTBC CTG CTM CTS 

Plantilla media 16 11 14,5 14 

Gasto de personal 779.083€ 559.676€ 687.825€ 651.543€ 
Fuente: Cuestionario cumplimentado por los CCTT                                                                      Cuadro nº 2

39. Hay que puntualizar que el CTBC, a dife-
rencia del resto, cuenta en su plantilla con un 
técnico naval. 

Indicadores de oferta 

40. Tal y como se expuesto anteriormente, un 
servicio de transporte de calidad exige la presta-
ción de un servicio frecuente y fiable, objetivo 

que se medirá con indicadores que muestren el 
número de plazas y kilómetros ofertados, de 
sencilla utilización y con tiempos de transporte 
competitivos con el transporte privado. 

41. Los indicadores que se analizarán para me-
dir el logro de los objetivos anteriormente ex-
puestos serán los expuestos en el siguiente cua-
dro:

INDICADORES DE OFERTA CTBC(1) CTG CTM CTS(2)

Nº plazas ofertadas / Población cobertura 28,06 43,29 39,85 47,44 

Nº plazas ofertadas en DLT/ Población cobertura 0,09 0,15 0,06 0,11 

Nº plazas ofertadas en hora punta DLT / Población cobertura 0,02 0,03 0,02 0,02 

Kms líneas ofertados / Superficie cobertura 1.562 3.482 5.729 3.351 

Nº paradas / Superficie cobertura 0,07 0,56 0,59 0,24 

Velocidad comercial media (kms/hora) 36,6 22,6 24,6 20,0 

Fuente: Cuestionario cumplimentado por los CCTT                                                                                                Cuadro nº 3
(1) Incluye plazas ofertadas en el servicio marítimo
(2) No incluye datos del metro

42. Se considera día laborable tipo (DLT, en 
adelante) un día intermedio de una semana sin 
festivos de un mes no vacacional. Para este 
trabajo se ha tomado el jueves de la segunda 
semana de noviembre de cada año del análisis. 

Asimismo para los efectos de nuestro análisis, 
se considera hora punta al  período que co-
mienza a las 7:00 am y termina a las 9:30 am de 
un DLT, incluyéndose todo servicio que opere 
en este horario. 
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43. En el Anexo I se muestran datos relaciona-
dos con la oferta que pueden resultar interesan-
tes como, entre otros, el número de horas de 
servicio ordinario y de servicios especiales pres-
tados por cada consorcio. 

Plazas ofertadas 

44. Este parámetro indica el total de plazas 
ofertadas anualmente por los consorcios, te-
niendo en cuenta tanto los días laborables co-
mo los festivos e incluyendo los servicios espe-
ciales.

45. La media de plazas, calculada por el número 
de plazas total ofertadas por los cuatro CCTT 
entre la población total de cobertura, es de 40 
plazas por habitante.

46. El CTS, con 47 plazas por persona, es el 
que ofrece una mayor ratio, seguido de los con-
sorcios de Granada y de Málaga, siendo el 
CTBC el único que cuenta con una oferta de 
plazas inferior a la media conjunta: 25 plazas 
anuales por persona. Este hecho es debido tan-
to a que es el consorcio con menor número de 
viajeros como a que el número total de despla-
zamientos en la Bahía es muy inferior al del 
resto de los municipios analizados. 

47. El área metropolitana de Cádiz es polinu-
clear, mientras que el resto de las áreas de los 
CCTT analizados son mononucleares. 

48. En el caso de la Bahía de Cádiz, los siete 
municipios que componen el consorcio de ple-
no derecho son municipios grandes, en ocasio-
nes, con una población superior a la de la capi-
tal de la provincia. El conjunto de los mismos 
cuentan con su propio transporte urbano, hos-
pitales, universidades, etc., por lo que su pobla-
ción no necesita desplazarse forzosamente a 
Cádiz para recibir este tipo de servicios. 

49. El resto de áreas metropolitanas analizadas 
están formadas por un municipio principal 
(Granada, Málaga o Sevilla), y muchos peque-
ños municipios satélites con un gran número de 
desplazamientos hacia el núcleo principal por 
motivos laborales, de estudios, sanitarios o de 
ocio.

50. En el siguiente cuadro se pone de manifies-
to este modelo a través de la población de los 
distintos municipios que integran los consor-
cios.

 CTBC CTG CTM CTS 

Población cobertura 707.245 548.748 990.629 1.409.272 

Población capital de provincia 126.766 279.639 568.305 703.206 

Porcentaje población en capital de provincia 18% 51% 57% 50% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE Cuadro nº 4

51. Si tenemos en cuenta el número de plazas 
ofertadas en DLT, es el CTG el que ofrece un 
mayor valor. En el caso del número de plazas 
ofertadas por población de cobertura en hora 
punta, es este mismo consorcio el que cuenta 
también con una mayor oferta. 

52. La evolución del número de plazas oferta-
das en los últimos tres años es la siguiente: 

PLAZAS 2007 2008 2009 

CTBC(1) 19.435.378 19.511.159 19.850.162 

CTG 21.923.373 23.346.643 23.756.571 

CTM 36.979.085 37.816.702 39.472.743 

CTS 60.786.912 66.983.893 66.852.082 

Fuente: Cuestionario cumplimentado por los CCTT 

(1) Incluye plazas del servicio marítimo                  Cuadro nº 5 
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59. Es en el Consorcio de Sevilla donde existe 
una mayor frecuencia de paso para las tres líne-
as con mayor número de viajeros, oscilando en 
una horquilla entre 8 y 14 minutos. Como se 
puede observar en las líneas con muchos viaje-
ros la frecuencia de paso, por lo general, no 
supera los 30 minutos. 

III.1.1 Análisis de la equidad 

Accesibilidad al transporte público 

60. El diseño de una red de transporte público 
debe garantizar un adecuado acceso de la po-
blación. Se entiende como accesibilidad la dis-
tancia entre la población y las paradas de trans-
porte público más cercanas a ésta.

61. Se considera que una red de transporte 
público es accesible cuando los desplazamien-
tos a pie hasta la parada más próxima no super-
an los cinco minutos (ámbito de influencia me-
dio de 300 metros). 

62. El porcentaje de accesibilidad que se mues-
tra en el siguiente cuadro indica el porcentaje de 
población de cobertura en cada consorcio que 
cuenta con cualquier parada de transporte 
público a menos de 300 metros de su domicilio. 

 CTBC CTG CTM CTS

Porcentaje de 
accesibilidad 86% 75% 75% 90% 

Fuente: Cuestionario cumplimentado por los CCTT
Cuadro nº 10

63. El CTS, a pesar de ser el de mayor superfi-
cie de cobertura, es el que cuenta con un mayor 
porcentaje de accesibilidad. 

Adaptación del transporte público a perso-
nas con movilidad reducida 

64. El Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento que regula las 
normas para la accesibilidad en las infraestruc-
turas, el urbanismo, la edificación y el transpor-
te en Andalucía, dispone, en su art. 124, aparta-
do 3, que: “las Administraciones Públicas competentes 
en el ámbito del transporte público contemplarán en sus 
planes de transportes la adaptación progresiva de los 
medios de transporte público existentes.” 

65. El art. 131 de dicho decreto establece que: 
“En los servicios de transporte público interurbano 
regular permanente de uso general, cuyo itinerario discu-
rra íntegramente dentro de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en los que se disponga de diez o más vehícu-
los, se garantizará que al menos el 15% de esos vehícu-
los sean accesibles de acuerdo con los dispositivos técnicos 
establecidos en el Real Decreto 1544/2007, de 23 de 
noviembre...”.

66. En cuanto al plazo otorgado para tal adapta-
ción, para los vehículos de transporte público 
interurbano de personas regular, permanente y de 
uso general, será exigible cuando se produzcan 
las renovaciones de la flota, según regula la Dis-
posición Transitoria Cuarta del citado decreto. 

67. En el siguiente cuadro se muestra el número 
de vehículos adaptados a personas con movilidad 
reducida (PMR, en adelante). El hecho de que el 
CTBC cuente con un porcentaje tan bajo de 
vehículos adaptados se debe a que, tal y como se 
puede observar en el Cuadro nº1, este consorcio 
es el que posee una mayor edad media de la flota. 

 CTBC CTG CTM CTS 
Nº paradas adaptadas 77 (1) 55 703 
Nº paradas adaptadas / Nº paradas totales 38,5% (1) 6,6% 70,7% 
Nº paradas adaptadas por cada 100.000 habitantes 10,9 (1) 5,6 49,9 
Nº paradas adaptadas / Kms cobertura 0,03 (1) 0,04 0,17 
Nº vehículos adaptados 14 34 56 93 
Nº vehículos adaptados / Total vehículos 12,6% 30,4% 56,0% 56,0% 
Nº vehículos adaptados por cada 100.000 habitantes 2,0 6,2 5,7 6,6 
Nº plazas reservadas a PMR 130.885 64.142 487.637 432.399 
Nº plazas PMR / Nº plazas totales 0,7% 0,3% 1,2% 0,6% 
Fuente: Cuestionario cumplimentado por los CCTT                                                  Cuadro nº 11
(1) El CTG no ha podido obtener el dato
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III.1.2 Análisis del respeto al medio 
ambiente

68. Según estudios realizados, el sector del 
transporte produce la tercera parte de las emi-
siones de la Unión Europea. Por otra parte, el 
tráfico provoca entre el 40% y el 60% de la 
contaminación atmosférica en los núcleos ur-
banos españoles, siendo principalmente respon-
sables los motores de los vehículos, especial-
mente los diésel. Asimismo el vehículo motori-
zado es uno de los principales emisores de ga-
ses de efecto invernadero. 

69. Los indicadores ecológicos se presentan en 
el Anexo III. 

Proyecto Transporte Limpio 

70. La utilización de biocombustibles represen-
ta la alternativa más viable para reducir las emi-
siones contaminantes con origen en el transpor-
te urbano por carretera. Las instituciones públi-
cas, conscientes de esta circunstancia, recogen 
en distintas iniciativas legales y estratégicas me-
didas para fomentar el uso de estas fuentes de 
energías.

71. La Directiva 2003/30/CE del PE y del 
Consejo, de 8 de mayo de 2003, relativa al fo-
mento del uso de biocarburantes u otros com-
bustibles renovables en el transporte, fijó, entre 
otros, un objetivo de penetración de biocom-
bustibles del 5,75% para 2010, ampliado al 
5,80% por el Plan de Energías Renovables. 

72. En Andalucía, la Ley 2/2007, de 27 de mar-
zo, de Fomento de las energías renovables y del 
ahorro y de la eficiencia energética en Andaluc-
ía, recoge medidas de promoción del uso de 
biocarburantes, estableciendo que los autobuses 
de transporte público de servicio regular de 
viajeros deberán utilizar este tipo de combusti-
ble. El Plan Andaluz de Acción por el Clima 
2007-2012 también se pronuncia en el mismo 
sentido.

73. Producto de las críticas y dudas que en los 
últimos años han surgido por las posibles con-
secuencias negativas de la producción de los 
biocarburantes, como la carencia de terrenos 

para su cultivo, incremento del precio de los 
productos agroalimentarios, deforestación y 
empobrecimiento del suelo, entre otras, se están 
llevando a cabo investigaciones para desarrollar 
una segunda generación de biocarburantes que 
eliminen o al menos minimicen estos inconve-
nientes.

74. Los CCTT de Andalucía pusieron en mar-
cha en 2006 el Proyecto Transporte Limpio 
mediante la firma de un protocolo con la em-
presa Biodiésel de Andalucía 2004, S.A. En base a 
ello, los concorcios analizados suscribieron en 
2006 varios convenios de colaboración con 
operadores de sus respectivos ámbitos territo-
riales con los siguientes objetivos: 

Subvencionar el coste de adquisición, entre-
ga e instalación del depósito-surtidor de biodié-
sel en sus instalaciones. 

Subvencionar durante un año el consumo de 
biodiésel en 16 autobuses al 50%. 

Realizar un estudio que permita demostrar 
los beneficios ambientales del uso del biodiésel 
y la difusión de los resultados. 

Compromiso por parte de los operadores de 
incorporación progresiva a su flota de combus-
tibles respetuosos con el medio ambiente. 

75. Los acuerdos firmados tuvieron distinto 
alcance, duración y éxito de implantación: 

El CTBC y el CTS firmaron convenios que 
afectaban a seis vehículos de sus respectivos 
ámbitos de actuación, en el primer caso con tres 
operadores y en Sevilla con seis. 1

El Consorcio de Granada acordó con un 
operador un solo autobús y no renovó por mo-
tivos de coste. 

El CTM convino con dos concesionarios la 
implantación del biodiésel en cuatro vehículos 
ampliado a cinco en 2008. 

76. De los datos anteriores se concluye que en 
17 autobuses eran impulsados en 2009 por 
combustible mezcla de biodiésel lo que suponía 
un 3,5% de la flota de los consorcios analiza-
dos. Los consorcios de Cádiz y Sevilla poseían 

                                                     
1 Punto modificado por la alegación presentada.
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más de un 5% de sus respectivas flotas con esta 
característica. No existe ningún autobús impul-
sado por biogás o electricidad. 

77. El biodiésel consumido en 2009 sólo repre-
sentaba el 2,1% del consumo estimado total de 
los CCTT analizados. En Cádiz, no obstante, 
este porcentaje asciende al 9,6% debido a la 
mayor longitud de las líneas a la que están asig-
nados los autobuses y a la mayor antigüedad 
media de la flota. 

78. Aunque a su finalización no fue renovado 
ningún convenio, a la fecha del trabajo de cam-
po los consorcios de Bahía de Cádiz y Sevilla 
habían firmado nuevos acuerdos con operado-
res en el marco del proyecto que suponen ac-
tualmente la utilización de biocombustible por 
15 y 59 autobuses de las respectivas flotas. 

Emisiones contaminantes 

79. Dada la imposibilidad de conocer las emi-
siones contaminantes reales de las flotas de los 
operadores de los CCTT analizados, se ha reali-
zado una estimación de las mismas en función 
de la antigüedad media de las flotas. Los resul-
tados se presentan en el Anexo III. 

80. El mayor volumen de emisiones contami-
nantes teóricas corresponde al CTS debido a su 
mayor oferta de kilómetros. Sin embargo, la 
emisión por kilómetro recorrido es la menor 
como consecuencia de poseer la flota con me-
nor antigüedad media de los CCTT (4,8 años). 
En el otro extremo, los aproximadamente ocho 
años de antigüedad de las flotas de los CTBC y 
CTG provocan un volumen teórico de emisio-
nes por kilómetro recorrido un 70% mayor de

monóxido de carbono y un 40% mayor de di-
óxido de nitrógeno respecto al CTS. 

Otros aspectos medioambientales 

81. El CTBC y el CTS poseen desde 2006 servi-
cios de préstamo de bicicletas para los usuarios 
de los consorcios denominados “+Bici” y
“Bus+Bici”, respectivamente. El dispar alcance del 
servicio se pone de manifiesto en los 15 vehícu-
los y 302 usos del CTBC y las 180 bicicletas y 
27.606 préstamos realizados en 2009 en el CTS. 

82. El CTBC ofrece desde 2007 en su página 
web una plataforma para la coordinación y fo-
mento del uso compartido de vehículo privado 
bajo la denominación “Comparte coche”. En 2009 
el servicio ha sido utilizado por 45 usuarios. 

83. Ninguno de los consorcios posee certifica-
dos de gestión medioambiental tipo ISO, 
EMAS u otros. 

84. No se han realizado estudios de contamina-
ción atmosférica, acústica o de otra naturaleza 
medioambiental por parte de los CCTT, si bien 
en Málaga y Sevilla en el informe de resultados 
del Proyecto Transporte Limpio se incluyen 
algunas conclusiones en relación a las emisiones 
gaseosas y al consumo. 

III.2 ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

85. Los CCTT analizados atienden un total de 
118 municipios que abarcan una superficie de 
10.671 km2 con una demanda potencial de más 
de 3,6 millones de habitantes. Estas cifras su-
ponen el 25,8% de la superficie de las cuatro 
provincias y el 64,9% de su población según el 
censo oficial al inicio de 2009. 

 CTBC CTG CTM CTS 
Nº municipios consorciados 7 32 12 38 
Nº municipios consorciados más integrados(1) 9 49 13 45 
Población cobertura 707.245 548.748 990.629 1.409.272 
Población provincial 1.230.594 907.428 1.593.068 1.900.224 
Porcentaje población provincial atendida 57,5% 60,5% 62,2% 74,2% 
Superficie cobertura 2.898 2.121 1.432 4.221 
Superficie provincial 7.436 12.647 7.308 14.036 
Porcentaje superficie provincial atendida 39,0% 16,8% 19,6% 30,1% 
Fuente: Cuestionario cumplimentado por los CCTT Cuadro nº 12

(1) Incluye a los municipios sin pleno derecho con convenios de colaboración firmados
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VÍA DE PRESENTACIÓN CTBC(1) CTG CTM CTS(2)

Teléfono 78 106 97 358 
Internet 272 96 41 86 
Escrito 111 19 24 221 
Total quejas y reclamaciones 461 221 162 665 

Nº quejas por cada 100.000 viajeros 9,2 2,4 1,8 5,9 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los CCTT                                                 Cuadro nº 14
(1) Incluye quejas del servicio marítimo
(2) No incluye quejas del metro

115. El CTS es el que presenta mayor número 
absoluto de quejas aunque también es el de 
mayor número de viajeros. En términos relati-
vos, el CTBC y, asimismo, el Consorcio de Se-
villa, obtienen una ratio superior al resto. 

116. Todos los organismos analizados realizan 
encuestas de satisfacción entre sus usuarios con 
periodicidad anual salvo en el consorcio gadita-
no, donde son cuatrimestrales. De las realizadas 
en 2009 son destacables los siguientes resultados: 

La opinión sobre el servicio público de 
transporte metropolitano es mayoritariamente 
buena o muy buena en todos los consorcios 
salvo en el CTM donde predomina la valora-
ción negativa por primera vez en los últimos 
años. Existen factores como obras en vías prin-
cipales o conflictos laborales en operadores que 
pudieran haber influido en la calidad del servi-
cio prestado y su consecuente percepción por 
los usuarios. 

En los casos donde se pregunta por la ges-
tión realizada por el consorcio, casos de Grana-
da y Sevilla, la valoración aumenta sobre la an-
terior.

El servicio marítimo en el CTBC recibe una 
óptima valoración. 

Sobre los aspectos mejor valorados por los 
usuarios es unánime el buen trato recibido. 
También se cita con asiduidad la limpieza y la 
puntualidad en el CTBC, la seguridad en el 
CTG y el acceso en los casos de Málaga y Sevi-
lla.

El aspecto peor valorado de forma prácti-
camente generalizada es la frecuencia de paso. 

Otras facetas del servicio negativamente perci-
bidas son los horarios en el CTBC, las tarifas en 
Granada y Sevilla y los horarios, falta de pun-
tualidad y de información según los consorcios.

III.3 ANÁLISIS DE LA EFICACIA 

117. La eficacia es la medida en que se consi-
guen alcanzar los objetivos propuestos. Por 
consiguiente es condición indispensable la pre-
via definición de éstos y de sus indicadores de 
forma que sea posible el seguimiento y evalua-
ción de aquélla. 

118. Se ha realizado un análisis de la eficacia en 
una doble vertiente: 

El grado de cumplimiento de los mandatos y 
objetivos marcados por la legislación aplicable y 
los estatutos de los consorcios. 

El sistema de planificación y control diseña-
do por los propios organismos como instru-
mento de ayuda a la gestión. 

Objetivos incluidos en la legislación 

119. Respecto al primer apartado, la LOTA re-
coge que será competencia de los CCTT la pro-
puesta de los Planes Metropolitanos de Trans-
porte de sus respectivos ámbitos, los cuales 
serán realizados por la Consejería competente y 
aprobados por el Consejo de Gobierno. A la 
fecha del trabajo de campo, sólo ha sido aproba-
do el Plan de Sevilla por Decreto del Consejo de 
Gobierno del 31 de octubre de 2006. 

120. No obstante, las competencias y mandatos 
no relacionados con los planes de transporte, 
todos ellos incluidos en el art. 4 de los respecti-
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vos estatutos de los CCTT, poseen un elevado 
grado de ejecución en los consorcios analizados.

Sistemas de planificación y control 

121. Respecto a los sistemas de planificación 
implantados por los distintos CCTT nos encon-
tramos situaciones dispares. 

122. El CTBC posee la certificación expedida 
por AENOR para la norma UNE EN ISO 9001 
del Sistema de calidad de dos procesos de ges-
tión: la expedición y recarga de títulos de trans-
porte de pasajeros y la liquidación de compensa-
ciones a concesionarios. La auditoría del sistema 
realizada en 2009 concluye que se alcanza un 
adecuado grado de conformidad del sistema de 
gestión de la calidad según los requisitos de la 
norma de referencia aunque se detectan varias 
no conformidades de categoría menor. 

123. Los procesos certificados tienen definidos 
una serie de objetivos a los que se asocian uno o 
varios indicadores, así como los responsables de 
medición y seguimiento y la frecuencia del mis-
mo en varias áreas: satisfacción del usuario y 
calidad subjetiva, cumplimiento de servicios pac-
tados, desviación horaria del sistema de trans-
porte, evaluación y selección de proveedores, 
formación del personal o implantación de mejo-
ras, entre otros. El nivel de consecución de los 
objetivos definidos por el CTBC se considera 
alto.

124. El Consorcio de Sevilla posee asimismo la 
certificación UNE EN ISO 9001 para los si-
guientes procesos: sistema tarifario integrado, 
compensación a operadores de transporte y 
coordinación de la imagen corporativa. A partir 
del 2009 se modifica el alcance de la certifica-
ción, estableciéndose los siguientes procesos: 
servicio bus-bici, sistema de expedición y recar-
gas de tarjetas y servicio de información y aten-
ción al usuario. Al encontrarse en proceso de 
implantación, en 2009 no se han definido obje-
tivos ni se ha auditado el sistema. 

125. El CTM realiza la formulación y segui-
miento de unos objetivos de naturaleza princi-
palmente técnica para uso interno a los que no 
se les dota de formalidad pues no son aproba-

dos por el Consejo de Administración del orga-
nismo. Las actuaciones iniciadas en su momen-
to para obtener la certificación ISO de algunos 
procesos no tuvieron continuidad. 

126. En el caso de Granada se definen algunos 
objetivos técnicos que tanto por su carácter 
informal como por la ausencia de un seguimien-
to periódico no constituyen un apoyo efectivo a 
la gestión en materia de planificación y control. 

127. Al margen de lo anterior, y pese a no estar 
incluidos en ámbito de aplicación del art. 12.3 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, todos los 
CCTT elaboran, por solicitud de la Junta de 
Andalucía y únicamente por las cantidades de 
su porcentaje de participación en el consorcio, 
los Programas de Actuación, Inversión y Finan-
ciación, PAIF, definidos en el Decreto 9/1999, 
de 19 de enero, sobre Régimen presupuestario, 
financiero, de control y contable de las empre-
sas de la Junta de Andalucía. En dichos progra-
mas se definen una serie de objetivos e indicado-
res cuyo seguimiento, previsto en la legislación y 
consistente en un informe anual más una evalua-
ción del grado de consecución de periodicidad 
trimestral, no se realizan. 2

III.4 ANÁLISIS DE LA ECONOMÍA Y LA 
EFICIENCIA

128. En esta apartado se tratará de poner en 
relación los medios dispuestos por los CCTT 
analizados con los logros y resultados obtenidos. 

Coordinación y proyectos comunes 

129. Corresponde a la Dirección General de 
Transportes de la COPV el impulso, coordina-
ción y desarrollo de la política de transporte en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y el 
ejercicio de las competencias de la consejería en 
materia de transporte conferidas por la legisla-
ción vigente. En particular, y en la materia que 
nos ocupa, posee, entre otras, las siguientes 
competencias que ejercita por medio de los 
Servicios de Gestión del Transporte y de Ins-
pección y Sanciones, ambos dependientes de la 

                                                     
2 Punto modificado por la alegación presentada. 
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Secretaría General de Planificación, Ordenación 
Territorial, Infraestructuras y Movilidad Soste-
nibles:

La elaboración de normas en las materias de 
su competencia. 

La redacción de estudios y planes, así como 
las tareas de coordinación que permitan definir 
la política de transporte. Coordina y controla el 
ejercicio de las competencias de la consejería 
delegada en los CCTT. 

La ordenación, explotación e inspección de 
los servicios de transporte por carretera, ferro-
viario, por cable y otros modos que correspon-
dan de acuerdo con la normativa vigente. 

La elaboración y coordinación de planes de 
movilidad y accesibilidad en el marco de las 
competencias de la consejería. 

La programación y ejecución de inversiones. 

130. Los consorcios analizados poseen desde 
2006 un protocolo de colaboración a partir del 
cual se han materializado distintos proyectos 
que han revertido en beneficios comunes a to-
dos los CCTT, dado que se han producido va-
rias adhesiones a algunos de los mismos. 

131. En el Anexo V se presentan de forma re-
sumida los proyectos conjuntos desarrollados 
por los CCTT en el período 2006-09. 

132. Cada proyecto se articula por un convenio 
en el que se suele encomendar la gestión a un 
consorcio denominado propietario o jefe de 
proyecto. De los ocho proyectos existentes en 
2009, seis eran liderados por algún consorcio: 
tres en el caso del CTBC, dos por el CTM y el 
CTS ejercía la propiedad de uno. 

Análisis económico-patrimonial 

133. En el Anexo VII se exponen los datos 
sobre ingresos y gastos extraídos de las de las 
Cuentas del resultado económico-patrimonial 
correspondientes al ejercicio 2009.

Análisis de los ingresos 

134. Tal y como se extrae del cuadro siguiente, 
las principales fuentes de financiación de los 
consorcios son las aportaciones anuales que 
realizan las entidades consorciadas en función 
de su porcentaje de participación y que se en-
cuentran dentro de epígrafe de transferencias 
corrientes recibidas (la cantidad resultante se 
calcula teniendo en cuenta el peso relativo de la 
población de derecho de cada uno de los muni-
cipios respecto a la población total de cobertura) 
y los ingresos procedentes de la red de venta de 
los títulos de transporte.

€

CTBC % CTG % CTM % CTS %
Ingresos por precios 
públicos 

1.999.237 22,8% 8.989.563 65,2% 2.890.840 39,3% 9.345.833 47,4%

Transferencias corrientes 
recibidas

4.844.329 55,2% 3.232.275 23,4% 3.275.591 44,5% 8.263.094 41,9%

Transferencias de capital 
recibidas

1.543.954 17,6% 1.558.765 11,3% 1.177.217 16,0% 1.062.662 5,4%

Otros ingresos(1) 385.656 4,4% 10.943 0,1% 13.997 0,2% 1.045.559 5,3%

Ingresos Totales 8.773.176 100% 13.791.546 100% 7.357.645 100% 19.717.148 100%

Fuente: Datos obtenidos de las Cuentas de resultado económico-patrimonial                                                               Cuadro nº 15
(1) Datos correspondientes al concepto Ingresos accesorios y otros gastos de gestión corriente 

135. A pesar de que las transferencias corrientes 
que reciben los consorcios son necesarias para 
sufragar sus gastos corrientes, a 31 de diciembre 
de 2009, los importes pendientes de cobro de 
las distintas entidades consorciadas por las 

aportaciones anuales que deben realizar bajo la 
modalidad de transferencias corrientes, son las 
siguientes:
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€

EJERCICIO DE ORIGEN CTBC CTG CTM CTS 

2001 - - - 11.008

2002 - - - 50.531 

2003 - - - 131.401 

2004 - 71.359 - 177.466 

2005 - 85.659 - 274.105 

2006 - 129.064 51.878 2.076.476 

2007 - 222.381 - 1.025.853 

2008 317.432 541.935 550.263 1.053.771 

2009 1.879.170 969.570 989.895 2.094.837 

TOTAL 2.196.602 2.019.968 1.592.036 6.895.448 

Fuente: Datos suministrados por los CCTT Cuadro nº 16 

136. En relación con los ingresos por ventas y 
prestación de servicios, como se observa en la 
primera fila del siguiente cuadro, el consorcio 
con menor ingreso por viajero es el de Málaga, 
siendo el de CTG el que cuenta con la mayor 
recaudación por viajero. 

Hay que tener en cuenta, tal como se extrae del 
Cuadro nº18, que el CTM es el que cuenta con 
una tarifa más barata por el uso del billete único 
para viajes de cero saltos y el segundo más bara-
to para viajes de un salto.

 CTBC(1) CTG CTM CTS(2)

Ingresos ventas y prestación de servicios / Nº viajeros 0,40 0,99 0,33 0,83 
Ingresos por transferencias corrientes / Nº viajeros 0,96 0,36 0,37 0,74 
Ingresos por transferencias de capital / Nº viajeros 0,31 0,17 0,13 0,09 
Ingresos totales / Nº viajeros 1,74 1,52 0,84 1,76 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información suministrada por los CCTT Cuadro nº 17

(1) Incluye viajeros del servicio marítimo 

(2) No incluye viajeros del metro

137. Actualmente hay dos clases de títulos de 
transporte: el billete sencillo y la tarjeta única. 
Esta última consiste en un monedero electróni-
co sobre tarjeta sin contacto, que permite reali-
zar un número ilimitado de viajes siempre que 
tenga saldo suficiente. 

138. El establecimiento de una tarjeta única 
tiene como principal objetivo fomentar el uso 
del transporte público a través de una red mul-
timodal que permita acceder a cualquiera de los 
medios de transporte disponibles mediante el 
uso de la tarjeta. 

139. Las tarifas que se aplican al viajar con tarje-
ta son más baratas que con billete sencillo. Adi-
cionalmente, como política de fomento del uso 
del transporte público, la mayoría de los con-
sorcios bonifican las recargas de saldo de la 

tarjeta de transporte con un porcentaje que 
varía desde el 10% al 20% en función del uso 
del transporte público. 

140. Este sistema se basa en la división del terri-
torio en zonas tarifarias y conectores, calculán-
dose la tarifa a aplicar en función del número de 
saltos que haya desde la zona origen a la zona 
destino, por lo que el precio de un viaje entre 
dos zonas tarifarias es independiente del trayecto 
y del modo de transporte usado. 

141. Las tarifas vigentes a 31/12/2009 son las 
siguientes:
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€

SALTOS
CTBC CTG CTM CTS

Billete sencillo Tarjeta Billete sencillo Tarjeta Billete sencillo Tarjeta Billete sencillo Tarjeta

0 1,00 0,78 1,05 0,79 1,20 0,77 1,20 0,82
1 1,10 0,87 1,05 0,79 1,35 0,85 1,30 0,86
2 1,20 0,94 1,25 0,90 1,75 1,17 1,40 0,97
3 1,50 1,18 - - 2,55 1,69 1,80 1,37
4 2,10 1,68 - - - - 2,35 1,89
5 2,35 1,91 - - - - 3,05 2,62
6 3,00 2,50 - - - - - -
7 4,10 3,36 - - - - - -
8 5,20 4,14 - - - - - -
9 5,95 4,75 - - - - - -

Fuente: Datos suministrados por los CCTT Cuadro nº 18

142. El siguiente cuadro muestra el ahorro del 
uso de la tarjeta única en relación con el billete 
sencillo sin tener en cuenta las bonificaciones, 

ya que el importe de éstas depende del número 
de viajes que haya realizado cada viajero en un 
periodo de tiempo determinado.

€

SALTOS
CTBC CTG CTM CTS

Ahorro % Ahorro % Ahorro % Ahorro %
0 0,22 22,0% 0,26 24,8% 0,43 35,8% 0,38 31,6%
1 0,23 20,9% 0,26 24,8% 0,50 37,0% 0,44 33,8%
2 0,26 21,7% 0,35 28,0% 0,58 33,1% 0,43 30,7%
3 0,32 21,3% - - 0,86 33,7% 0,43 23,8%
4 0,42 20,0% - - - - 0,46 19,6%
5 0,44 18,7% - - - - 0,43 14,1%
6 0,50 16,7% - - - - - -
7 0,74 18,0% - - - - - -
8 1,06 20,4% - - - - - -
9 1,20 20,2% - - - - - -

Fuente: Elaboración propia a partir de la información suministrada por los CCTT Cuadro nº 19

Análisis de los gastos 

143. Tal y como se refleja el Anexo VI, el con-
cepto de gasto más importante con el que cuen-
tan todos los consorcios es el de las transferen-
cias corrientes.

144. Dentro de este capítulo presupuestario des-
tacan las aportaciones que los consorcios realizan 
a los operadores de autobús. El origen de éstas se 
encuentra en la menor recaudación tarifaria ori-
ginada por el paso de un sistema de tarifa kilomé-
trica a un sistema de compensación zonal y a la 
implantación de un modelo de tarjeta única. 

145. En las liquidaciones que los consorcios 
realizan a los operadores se incluyen tanto las 
compensaciones por las cancelaciones que los 
viajeros realizan en los autobuses con la tarjeta 

única, ya que los ingresos por la venta de éstas 
los reciben directamente los consorcios, como 
las compensaciones tarifarias por las subven-
ciones que los mismos decidan conceder por el 
uso de su tarjeta de transporte. A ello hay que 
restarle el exceso que pueda suponer el importe 
del billete sencillo, cobrado directamente de los 
viajeros por los operadores, sobre la tarifa 
acordada con éstos, y es que el coste del billete 
sencillo supera en muchas ocasiones, como 
medida disuasoria de su uso, las tarifas acorda-
das para los operadores. 

146. El cuadro siguiente muestra el cálculo rea-
lizado por los consorcios de la subvención 
aportada por viajero como un dato obtenido 
por la diferencia entre la aportación que los 
mismos realizan a los operadores y los ingresos 
que obtienen de la red de ventas. 



Sevilla, 9 de septiembre 2011 BOJA núm. 178 Página núm. 31

  

€

 CTBC CTG CTM CTS 

Aportaciones a operadores 2.075.870 5.187.854 4.211.937 6.816.129

Ingresos red de ventas 1.521.260 3.736.227 2.890.840 6.021.246

Compensación tarifaria a operadores 554.610 1.451.627 1.321.097 794.883

Porcentaje aportación del consorcio 26,7% 28,0% 31,4% 11,7%

Porcentaje aportación del usuario 73,3% 72,0% 68,6% 88,3%

Fuente: Datos suministrados por los CCTT Cuadro nº 20 

147. El hecho de que en el CTS se obtenga un 
porcentaje de aportación tan bajo a pesar de ser 
uno de los consorcios con mayor uso del billete 
único se debe a que en este análisis sólo se 
están considerando las aportaciones realizadas a 
los operadores de autobús metropolitano, por 
lo que no se tienen en cuenta las importantes 
aportaciones que este consorcio realiza por el 
uso del billete único en el metro. 

148. Hay que señalar que este porcentaje se ve 
afectado, además, por el hecho de que no todas 
las concesiones metropolitanas tienen la misma 
tarifa kilométrica, circunstancia que influye es-
pecialmente en el caso de líneas con elevado 
número de viajeros. 3

149. Si se toma este porcentaje de aportación 
del consorcio y se aplica a las tarifas pactadas 
con cada concesionario, ponderada por el peso 
relativo del número de viajeros en cada uno de 
ellos, se obtiene el coste medio ponderado por 
kilómetro que tiene para un viajero el uso del 
autobús metropolitano: 

                                                     
3 Punto modificado por la alegación presentada.
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€

CTBC CTG CTM CTS 

Tarifa media ponderada por viajero y km 0,074 0,068 0,069 0,065 

Fuente: Datos suministrados por los CCTT Cuadro nº 21

150. El siguiente cuadro muestra otros indica-
dores económicos relacionados con los gastos 

de funcionamiento y las transferencias corrien-
tes:

€

 CTBC CTG CTM CTS 

Gastos funcionamiento de los servicios / Nº viajeros 0,31(1) 0,11 0,22 0,32 

Gastos funcionamiento de los servicios / Plazas ofertadas 0,09(1) 0,04 0,05 0,05 

Gastos funcionamiento de los servicios / Kms ofertados 0,35 0,13 0,24 0,25 

Transferencias corrientes / Nº viajeros 1,09(1) 1,19 0,68 1,30 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los CCTT                                                     Cuadro nº 22
(1) Incluye datos del servicio marítimo

151. El CTBC es el que cuenta con unos gastos 
de funcionamiento mayores en relación con el 
número de viajeros, las plazas y los kilómetros 
ofertados. Hay que puntualizar que los CCTT 
soportan una serie de gastos, como los de per-
sonal y algunos clasificados en Otros gastos de 
gestión corriente, que son independientes de la 
oferta y la demanda por ser necesarios para el 
funcionamiento del consorcio, por lo que aqué-
llos con menor número de viajeros y plazas 
ofertadas cuentan con unos indicadores más 
desfavorables.

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES

152. Los CCTT analizados, todos de reciente 
creación, se constituyeron al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 7/1993, de 27 de julio, de 
Demarcación municipal de Andalucía, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de régimen local y demás normativa de general 
aplicación.

153. En relación a la economía y la eficiencia no 
existen diferencias significativas en la gestión 
del servicio de transporte público por carretera 
llevada a cabo por los consorcios analizados. 
En los casos en que los indicadores propuestos 
presentan valores heterogéneos se explican, en 
la mayoría de las ocasiones, por factores de 
índole geográfica o socioeconómica. 

154. En relación a la eficacia, los objetivos for-
mulados por los dos consorcios donde para 
algunos procesos existe un sistema formal de 
planificación y control, se consideran adecuados 
y obtienen un alto grado de consecución. 

155. No obstante lo anterior son destacables los 
siguientes aspectos en forma de conclusiones y, 
según los casos, las recomendaciones apareja-
das.

156. En ocasiones, el levantamiento de las 
prohibiciones de tráfico establecidas en los títu-
los concesionales se realiza llegando a un acuer-
do con los operadores por el que se le cede el 
derecho a realizar paradas no establecidas en el 
título concesional a cambio de permitir que 
otros operadores realicen otras en una línea 
protegida por prohibiciones de tráfico. 

Sin embargo, en otros casos, el acuerdo estable-
cido es que el consorcio indemnizará al opera-
dor damnificado por el levantamiento de la 
prohibición por todos y cada uno de los viaje-
ros que usen el servicio ofrecido por otro ope-
rador en trayectos en los que hay establecidos 
dichas prohibiciones, por lo que el operador 
damnificado le factura al consorcio por la pres-
tación de un servicio que realmente no realiza 
sino que hipotéticamente deja de prestar. De 
esta forma el consorcio realiza dos liquidacio-
nes por un único servicio prestado. (§ 31 a 36)
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Sería conveniente, siempre que las circunstancias del 
servicio lo permitan, que se llegara a un acuerdo a través 
del cual se le ceda el derecho al operador damnificado a 
realizar una parada correspondiente a una línea del otro 
operador antes que pagar por un servicio que realmente 
no se ha prestado. 

157. La totalidad de la flota de los CCTT utili-
zaba combustibles tradicionales a finales de 
2009. Sólo los consorcios de Bahía de Cádiz y 
Sevilla han firmado nuevos acuerdos para el 
fomento del uso de biodiésel, no existiendo 
ningún vehículo propulsado por gas, electrici-
dad u otras energías alternativas. En el conjunto 
de los consorcios resulta escaso y excepcional el 
fomento del vehículo compartido y del uso de 
la bicicleta, debido en parte a la ausencia de 
infraestructuras adecuadas. (§ 75 a 78) 

Las administraciones públicas en general y particular-
mente las competentes en materia de transportes deben 
dar ejemplo en relación con el ahorro energético y el res-
peto medioambiental fomentando el uso de combustibles 
alternativos e intentando cumplir los objetivos de pene-
tración de biocombustibles incluidos en la Directiva 
2003/30/CE del PE y del Consejo, de 8 de mayo de 
2003, y en el Plan de Energías Renovables, muy lejanos 
en la actualidad. 

158. El número anual de viajeros ha disminuido 
en un 4,4% en 2009, lo que ha supuesto una 
pérdida de más de un millón y medio de usua-
rios. La integración de quince nuevos munici-
pios en el ámbito de actuación de los distintos 
consorcios no ha compensado los efectos nega-
tivos en la demanda de las actuales circunstan-
cias socioeconómicas. En ocasiones, la dismi-
nución de la velocidad comercial y el incumpli-
miento de horarios consecuencia de obras de 
infraestructura, han agravado esta situación. Los 
más perjudicados han sido Málaga y Cádiz con 
más de un millón y trescientos mil pasajeros 
menos, respectivamente. (§ 90 a 92) 4

159. En los consorcios analizados resulta un 
uso medio del transporte público metropolitano 
de entre siete y nueve ocasiones por habitante. 
En el CTG se alcanzan los 16,6 usos. (§ 95)

                                                     
4 Modificada la numeración de los puntos 158 a 168. 

160. La demanda en DLT y período punta han 
recuperado los niveles de demanda de 2007, de 
lo que se deduce que el descenso del desplaza-
miento por ocio es más acusado que otros mo-
tivos. La demanda relativa en día tipo es tam-
bién muy superior en el CTG al resto de los 
consorcios mientras que la mayor concentra-
ción de la demanda en hora punta se produce 
en el CTBC. (§ 97 a 100)

161. La mitad de los desplazamientos se realiza 
usando el billete único, constatándose un im-
portante y generalizado aumento en su utiliza-
ción. En los consorcios de Granada y Sevilla se 
alcanza un 58% de penetración de la tarjeta 
consorcial. (§ 102)

162. Los CCTT han ocupado el 22,7% de las 
plazas ofertadas en 2009. La mejor ratio ha sido 
obtenida por Granada con un 38,3% mientras 
que en el CTS sólo se ha alcanzado el 16,8%. En 
DLT el índice de ocupación aumenta siete pun-
tos sobre el general y en período punta alcanza el 
39,4%. Estas ratios presentan sus mayores valo-
res en el CTG y los más bajos en Sevilla. (§ 106 y 
107)

163. Se reciben 4,4 quejas y reclamaciones por 
cada cien mil viajeros. En relación con la de-
manda existente, el mayor índice se da en Bahía 
de Cádiz y el menor en Málaga, con 9,2 y 1,8, 
respectivamente. La gestión de las mismas se 
realiza de forma ágil y eficaz. (§ 114 y 115) 5

164. Todos los consorcios realizan encuestas de 
satisfacción con una periodicidad mínima anual. 
La opinión sobre el transporte público metro-
politano en 2009 es siempre positiva salvo en el 
CTM, donde se constata una evolución a la baja 
respecto a encuestas anteriores. El servicio 
marítimo obtiene una óptima valoración. La 
gestión de los consorcios es asimismo bien va-
lorada. Los aspectos que reciben una mayor 
puntuación son el trato recibido y la limpieza, 
siendo la frecuencia de paso y las tarifas los de 
opinión más negativa. (§ 116)

165. Las competencias y mandatos incluidos en 
los estatutos de los consorcios de transporte 

                                                     
5 Punto modificado por la alegación presentada. 
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poseen un elevado grado de desarrollo. No 
obstante, desde la entrada en vigor de la LOTA, 
la COPV, previa propuesta del consorcio, sólo 
ha realizado el Plan Metropolitano de Trans-
porte de Sevilla, aprobado en 2006. (§ 119 y 
120)

166. Los consorcios de Bahía de Cádiz y Sevilla 
poseen la certificación UNE ISO 9001 del sis-
tema de calidad para varios procesos de su ges-
tión. No obstante, en el CTS no se ha auditado 
en 2009 por encontrarse en fase de modificación 
del alcance. Dichos sistemas incluyen la formula-
ción y seguimiento de objetivos e indicadores de 
gestión, obteniéndose un elevado nivel de con-
secución. (§ 121 a 124)

167. Aunque en los consorcios de Granada y 
Málaga se diseñan algunos objetivos e indicado-
res de gestión, su escasa formalización hacen 
que no constituyan un verdadero sistema de 
planificación y control. Por otra parte, los obje-
tivos incluidos en los PAIF formulados por los 
consorcios no son objeto de seguimiento. (§
125 a 127)

La formulación de objetivos e indicadores de gestión 
intermedios son herramientas imprescindibles para eva-
luar la buena gestión de las organizaciones, ofreciendo al 
mismo tiempo un apoyo a la gestión de gran valor. Se 
recomienda la implantación generalizada de sistemas 
adecuados en todos los consorcios para la totalidad de los 
procesos de su gestión. 

168. Los CCTT firmaron en 2006 un protocolo 
de colaboración desde el que se impulsan y 
ejecutan proyectos comunes a todos los con-
sorcios de transporte andaluces con el objeto de 
homogeneizar, en lo posible, la prestación del 
servicio en las distintas áreas metropolitanas. 
Los consorcios de Bahía de Cádiz y Málaga son 
los más activos en esta importante faceta de 
eficiencia y coordinación al liderar el 80% de los 
proyectos comunes vigentes en 2009. (§ 130 a 
132)

V. ANEXOS 
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VI. ALEGACIONES 

VI.1 CONSORCIO METROPOLITANO DE 
TRANSPORTE DE BAHÍA DE CÁDIZ 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 6) 

6. La necesidad de priorizar el transporte públi-
co exige el diseño de una oferta de calidad que 
permita la prestación de un servicio frecuente y 
fiable, de sencilla utilización y con tiempos 
competitivos con el transporte privado, además 
de la adopción de tarifas multimodales y la im-
plantación de políticas de precios que ayuden a 
colectivos específicos o que propicien su utili-
zación.

ALEGACIÓN Nº 1 

No existen tarifas multimodales, sino títu-
los o soportes multimodales, e.d, válidos 
para diferentes modos de transporte. Se 
suprime la última frase porque la implanta-
ción de políticas de precios para colectivos 
específicos queda fuera del ámbito compe-
tencial de los Consorcios de Transporte. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 49) 

49. El resto de áreas metropolitanas analizadas 
están formadas por un municipio principal 
(Granada, Málaga o Sevilla), y muchos peque-
ños municipios satélites con un gran número de 
desplazamientos hacia el núcleo principal por 
motivos laborales, de estudios, sanitarios o de 
ocio.

ALEGACIÓN Nº 2 

En la primera corona existen municipios 
con un volumen de población que hace in-
apropiado el uso de adjetivos como “pe-
queños” o “satélite” para referirse a ellos. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 72) 

72. En Andalucía, la Ley 2/2007, de 27 de mar-
zo, de Fomento de las energías renovables y del 

ahorro y de la eficiencia energética en Andalucía, 
recoge medidas de promoción del uso de bio-
carburantes, estableciendo que los autobuses de 
transporte público de servicio regular de viajeros 
deberán utilizar este tipo de combustible. El Plan 
Andaluz de Acción por el Clima 2007-2012 tam-
bién se pronuncia en el mismo sentido. 

ALEGACIÓN Nº 3 

Es conveniente efectuar esta precisión, 
habida cuenta de que aún no se ha produ-
cido el desarrollo reglamentario previsto 
por la Ley. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 75)

75. Los acuerdos firmados tuvieron distinto 
alcance, duración y éxito de implantación: 

El CTBC y el CTS firmaron tres convenios 
que afectaban a seis operadores para un total de 
seis vehículos. 

ALEGACIÓN N° 4 

El Consorcio de la Bahía de Cádiz tenía sus-
critos Convenios de Colaboración en las 
anualidades 2006 y 2007 con tres operadores 
Tranvía de Cádiz a San Fernando y Carraca, 
S.A., Belizón y Rodríguez, S.L. y Transpor-
tes Generales Comes S.A., para la adhesión 
al proyecto de Transporte Limpio cuya du-
ración estuvo vigente hasta finales del 2009, 
procediéndose en consecuencia a la firma de 
nuevos convenios de colaboración a princi-
pios de la anualidad 2010. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 127) 

127. ______________________ 

ALEGACIÓN Nº 5 

ALEGACIÓN ADMITIDA 
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CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 145) 

En las liquidaciones que los consorcios realizan 
a los operadores se incluyen tanto las compen-
saciones por las cancelaciones que los viajeros 
realizan en los autobuses con la tarjeta única, ya 
que los ingresos por la venta de éstas los reci-
ben directamente los consorcios, como las 
compensaciones tarifarias por las subvenciones 
que los mismos decidan conceder por el uso de 
su tarjeta de transporte. A ello hay que restarle 
el exceso que pueda suponer el importe del 
billete sencillo, cobrado directamente de los 
viajeros por los operadores, sobre la tarifa 
acordada con éstos, y es que el coste del billete 
sencillo supera en muchas ocasiones, como 
medida disuasoria de su uso, las tarifas acorda-
das para los operadores. 

ALEGACIÓN Nº 6 

Las tarifas de referencia para el pago de 
compensaciones a los operadores no se 
acuerdan con ellos, sino que se trasladan 
por el Consorcio sobre la base del principio 
de neutralidad tarifaria. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 148)

148. _____________________

ALEGACIÓN Nº 7 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 158) 

158. _____________________ 

ALEGACIÓN Nº 8 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 135) 

135. A pesar de que las transferencias corrientes 
que reciben los consorcios son necesarias para 
sufragar sus gastos corrientes, a 31 de diciembre 
de 2009, los importes pendientes de cobro de 
las distintas entidades consorciadas por las 
aportaciones anuales que deben realizar bajo la 
modalidad de transferencias corrientes, son las 
siguientes:

€

EJERCICIO DE ORIGEN CTBC CTG CTM CTS 

2001 - - - 11.008
2002 - - - 50.531 
2003 - - - 131.401 
2004 - 71.359 - 177.466 
2005 - 85.659 - 274.105 
2006 - 129.064 51.878 2.076.476 
2007 - 222.381 - 1.025.853 
2008 317.432 541.935 550.263 1.053.771 
2009 1.879.170 969.570 989.895 2.094.837 

TOTAL 2.196.602 2.019.968 1.592.036 6.895.448 

Fuente: Datos suministrados por los CCTT Cuadro nº16 
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ALEGACIÓN Nº 9 

No se extrae ninguna conclusión ni reco-
mendación en relación a los datos que arroja 
el cuadro contenido en el epígrafe número

135, en el sentido de que los importes pen-
dientes de cobro ponen en riesgo la viabili-
dad económica de estos entes metropolita-
nos.

CUESTIÓN OBSERVADA
(V. ANEXO I) 

 CTBC TOTAL CCTT 
2007 2008 2009 2007 2008 2009 

Nº de paradas adaptadas a PMR autobús 71 73 77 71 73 780 

barco 0 0 0 0 0 0 

ALEGACIÓN Nº 10 

Se indica en el cuadro el N° de plazas ofer-
tadas en barco y el N° de plazas reservadas 
a PMR en barco, pero se ha omitido el indi-
cador PORCENTAJE PLAZAS PMR/ 
TOTALES en barco. El valor resultante en 
todos los años es el 2,67%. 

CUESTIÓN OBSERVADA 
(V. ANEXO I) 

 CTBC TOTAL CCTT 
2007 2008 2009 2007 2008 2009 

Kms línea ofertados autobús 4.291.317,8 4.590.775,2 4.526.843 30.446.487 31.360.794 34.256.245

barco 135.717 135.717 135.717 135.717 135.717 135.717 

ALEGACIÓN Nº 11 

Se indica en el cuadro el total de Kms línea 
ofertados en autobús y barco, pero el indi-
cador Kms LÍNEA OFERTADOS / 
SUPERF. COBERTURA solo muestra va-
lores de autobús, y no se han incluido los 
Kms de línea ofertados en barco. 

2007 2008 2009 

Kms línea ofertados autobús 4.291.317,8 4.590.775,2 4.526.843

barco 135.717 135.717 135.717

KMS LÍNEA OFERTADOS / 
SUPERF. COBERTURA 

1.810,7 1.584,1 1.562,1
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CUESTIÓN OBSERVADA 
(V. ANEXO I)

ALEGACIÓN N° 12 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA 
(V. ANEXO II)

ALEGACIÓN Nº 13 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA 
 (V. ANEXO IV)

ALEGACIÓN Nº 14 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

VI.2 CONSORCIO METROPOLITANO DE 
TRANSPORTE DE GRANADA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 6) 

6. La necesidad de priorizar el transporte públi-
co exige el diseño de una oferta de calidad que 
permita la prestación de un servicio frecuente y 
fiable, de sencilla utilización y con tiempos 
competitivos con el transporte privado, además 
de la adopción de tarifas multimodales y la im-
plantación de políticas de precios que ayuden a 
colectivos específicos o que propicien su utili-
zación.

ALEGACIÓN Nº 1 

No existen tarifas multimodales, sino títu-
los o soportes multimodales, e.d, válidos 
para diferentes modos de transporte. Se 
suprime la última frase porque la implanta-
ción de políticas de precios para colectivos 
específicos queda fuera del ámbito compe-
tencial de los Consorcios de Transporte. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 49)

49. El resto de áreas metropolitanas analizadas 
están formadas por un municipio principal 
(Granada, Málaga o Sevilla), y muchos peque-
ños municipios satélites con un gran número de 
desplazamientos hacia el núcleo principal por 
motivos laborales, de estudios, sanitarios o de 
ocio.

ALEGACIÓN Nº 2 
En la primera corona existen municipios 
con un volumen de población que hace in-
apropiado el uso de adjetivos como “pe-
queños” o “satélite” para referirse a ellos. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 72) 

72. En Andalucía, la Ley 2/2007, de 27 de mar-
zo, de Fomento de las energías renovables y del 
ahorro y de la eficiencia energética en Andaluc-
ía, recoge medidas de promoción del uso de 
biocarburantes, estableciendo que los autobuses 
de transporte público de servicio regular de 
viajeros deberán utilizar este tipo de combusti-
ble. El Plan Andaluz de Acción por el Clima 
2007-2012 también se pronuncia en el mismo 
sentido.

ALEGACIÓN Nº 3 

Es conveniente efectuar esta precisión, 
habida cuenta de que aún no se ha produ-
cido el desarrollo reglamentario previsto 
por la Ley. 
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CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 127) 

127. ________________________

ALEGACIÓN Nº 4 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 145) 

145. En las liquidaciones que los consorcios 
realizan a los operadores se incluyen tanto las 
compensaciones por las cancelaciones que los 
viajeros realizan en los autobuses con la tarjeta 
única, ya que los ingresos por la venta de éstas 
los reciben directamente los consorcios, como 
las compensaciones tarifarias por las subven-
ciones que los mismos decidan conceder por el 
uso de su tarjeta de transporte. A ello hay que 
restarle el exceso que pueda suponer el importe 
del billete sencillo, cobrado directamente de los 
viajeros por los operadores, sobre la tarifa 
acordada con éstos, y es que el coste del billete 
sencillo supera en muchas ocasiones, como 
medida disuasoria de su uso, las tarifas acorda-
das para los operadores. 

ALEGACIÓN Nº 5 

Las tarifas de referencia para el pago de 
compensaciones a los operadores no se 
acuerdan con ellos, sino que se trasladan 

por el Consorcio sobre la base del principio 
de neutralidad tarifaria. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 148)

148. _____________________

ALEGACIÓN Nº 6 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 158) 

158. ________________________ 

ALEGACIÓN Nº 7 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 135) 

135. A pesar de que las transferencias corrientes 
que reciben los consorcios son necesarias para 
sufragar sus gastos corrientes, a 31 de diciembre 
de 2009, los importes pendientes de cobro de 
las distintas entidades consorciadas por las 
aportaciones anuales que deben realizar bajo la 
modalidad de transferencias corrientes, son las 
siguientes:

€

EJERCICIO DE ORIGEN CTBC CTG CTM CTS 

2001 - - - 11.008
2002 - - - 50.531 
2003 - - - 131.401 
2004 - 71.359 - 177.466 
2005 - 85.659 - 274.105 
2006 - 129.064 51.878 2.076.476 
2007 - 222.381 - 1.025.853 
2008 317.432 541.935 550.263 1.053.771 
2009 1.879.170 969.570 989.895 2.094.837 

TOTAL 2.196.602 2.019.968 1.592.036 6.895.448 

Fuente: Datos suministrados por los CCTT Cuadro nº16 



Sevilla, 9 de septiembre 2011 BOJA núm. 178 Página núm. 47

  

ALEGACIÓN Nº 8 

No se extrae ninguna conclusión ni reco-
mendación en relación a los datos que arro-
ja el cuadro contenido en el epígrafe núme-
ro 135, en el sentido de que los importes 
pendientes de cobro ponen en riesgo la via-
bilidad económica de estos entes metropo-
litanos.

VI.3 CONSORCIO METROPOLITANO DE 
TRANSPORTE DE MÁLAGA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 6) 

6. La necesidad de priorizar el transporte públi-
co exige el diseño de una oferta de calidad que 
permita la prestación de un servicio frecuente y 
fiable, de sencilla utilización y con tiempos 
competitivos con el transporte privado, además 
de la adopción de tarifas multimodales y la im-
plantación de políticas de precios que ayuden a 
colectivos específicos o que propicien su utili-
zación.

ALEGACIÓN Nº 1 

No existen tarifas multimodales, sino títulos 
o soportes multimodales, e.d, válidos para 
diferentes modos de transporte. Se suprime 
la última frase porque la implantación de 
políticas de precios para colectivos específi-
cos queda fuera del ámbito competencial de
los Consorcios de Transporte. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 49)

49. El resto de áreas metropolitanas analizadas 
están formadas por un municipio principal 
(Granada, Málaga o Sevilla), y muchos peque-
ños municipios satélites con un gran número de 
desplazamientos hacia el núcleo principal por 
motivos laborales, de estudios, sanitarios o de 
ocio.

ALEGACIÓN Nº 2 

En la primera corona existen municipios 
con un volumen de población que hace in-

apropiado el uso de adjetivos como “pe-
queños” o “satélite” para referirse a ellos. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 72) 

72. En Andalucía, la Ley 2/2007, de 27 de mar-
zo, de Fomento de las energías renovables y del 
ahorro y de la eficiencia energética en Andalucía, 
recoge medidas de promoción del uso de bio-
carburantes, estableciendo que los autobuses de 
transporte público de servicio regular de viajeros 
deberán utilizar este tipo de combustible. El Plan 
Andaluz de Acción por el Clima 2007-2012 tam-
bién se pronuncia en el mismo sentido. 

ALEGACIÓN Nº 3 

Es conveniente efectuar esta precisión, 
habida cuenta de que aún no se ha produ-
cido el desarrollo reglamentario previsto 
por la Ley. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 127) 

127. _____________________

ALEGACIÓN Nº 4 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 145) 

145. En las liquidaciones que los consorcios 
realizan a los operadores se incluyen tanto las 
compensaciones por las cancelaciones que los 
viajeros realizan en los autobuses con la tarjeta 
única, ya que los ingresos por la venta de éstas 
los reciben directamente los consorcios, como 
las compensaciones tarifarias por las subven-
ciones que los mismos decidan conceder por el 
uso de su tarjeta de transporte. A ello hay que 
restarle el exceso que pueda suponer el importe 
del billete sencillo, cobrado directamente de los 
viajeros por los operadores, sobre la tarifa 
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acordada con éstos, y es que el coste del billete 
sencillo supera en muchas ocasiones, como 
medida disuasoria de su uso, las tarifas acorda-
das para los operadores. 

ALEGACIÓN Nº 5 

Las tarifas de referencia para el pago de 
compensaciones a los operadores no se 
acuerdan con ellos, sino que se trasladan 
por el Consorcio sobre la base del principio 
de neutralidad tarifaria. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 148)

148. _____________________ 

ALEGACIÓN Nº 6 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 158) 

158. ______________________ 

ALEGACIÓN Nº 7 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 135) 

135. A pesar de que las transferencias corrientes 
que reciben los consorcios son necesarias para 
sufragar sus gastos corrientes, a 31 de diciembre 
de 2009, los importes pendientes de cobro de 
las distintas entidades consorciadas por las 
aportaciones anuales que deben realizar bajo la 
modalidad de transferencias corrientes, son las 
siguientes:

€

EJERCICIO DE ORIGEN CTBC CTG CTM CTS 

2001 - - - 11.008

2002 - - - 50.531 

2003 - - - 131.401 

2004 - 71.359 - 177.466 

2005 - 85.659 - 274.105 

2006 - 129.064 51.878 2.076.476 

2007 - 222.381 - 1.025.853 

2008 317.432 541.935 550.263 1.053.771 

2009 1.879.170 969.570 989.895 2.094.837 

TOTAL 2.196.602 2.019.968 1.592.036 6.895.448 

Fuente: Datos suministrados por los CCTT Cuadro nº16 

ALEGACIÓN Nº 8 

No se extrae ninguna conclusión ni reco-
mendación en relación a los datos que arro-
ja el cuadro contenido en el epígrafe núme-
ro 135, en el sentido de que los importes 
pendientes de cobro ponen en riesgo la via-
bilidad económica de estos entes metropo-
litanos.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 164)

164. _____________________ 

ALEGACIÓN Nº 9 

ALEGACIÓN ADMITIDA 
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VI.4 CONSORCIO METROPOLITANO DE 
TRANSPORTE DE SEVILLA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 6)

6. La necesidad de priorizar el transporte públi-
co exige el diseño de una oferta de calidad que 
permita la prestación de un servicio frecuente y 
fiable, de sencilla utilización y con tiempos 
competitivos con el transporte privado, además 
de la adopción de tarifas multimodales y la im-
plantación de políticas de precios que ayuden a 
colectivos específicos o que propicien su utili-
zación.

ALEGACIÓN Nº 1 

No existen tarifas multimodales, sino títu-
los o soportes multimodales, e.d, válidos 
para diferentes modos de transporte. Se 
suprime la última frase porque la implanta-
ción de políticas de precios para colectivos 
específicos queda fuera del ámbito compe-
tencial de los Consorcios de Transporte. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 14)

14. El Consorcio de Transporte Metropolitano 
del Área de Sevilla (CTS) se constituyó el 30 de 
marzo de 2001. Actualmente las administracio-
nes consorciadas son los ayuntamientos de Al-
baida del Aljarafe, Alcalá de Guadaira, Alcalá 
del Río, Almensilla, Benacazón, Bollullos de la 
Mitación, Bormujos, Brenes, Camas, Carmona, 
Castilleja de Guzmán, Castilleja de la Cuesta, 
Coria del Río, Dos Hermanas, El Viso del Al-
cor, Espartinas, Gelves, Gerena, Gines, Guille-
na, Isla Mayor, La Algaba, La Puebla del Río, 
La Rinconada, Los Palacios y Villafranca, Mai-
rena del Alcor, Mairena del Aljarafe, Olivares, 
Palomares del Río, Salteras, San Juan de Aznal-
farache, Sanlúcar la Mayor, Santiponce, Sevilla, 
Tomares, Umbrete, Valencina de la Concepción 
y Villanueva del Ariscal, la Junta de Andalucía a 
través de la COPV y la Diputación Provincial 
de Sevilla. Siete municipios más poseen la con-
dición de integrados en el CTS. 

ALEGACIÓN Nº 2 

La redacción propuesta es más correcta y 
congruente con la recogida en el epígrafe 92 
en su inciso final. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 49) 

49. El resto de áreas metropolitanas analizadas 
están formadas por un municipio principal 
(Granada, Málaga o Sevilla), y muchos peque-
ños municipios satélites con un gran número de 
desplazamientos hacia el núcleo principal por 
motivos laborales, de estudios, sanitarios o de 
ocio.

ALEGACIÓN Nº 3 

En la primera corona existen municipios 
con un volumen de población que hace in-
apropiado el uso de adjetivos como "pe-
queños" o "satélite" para referirse a ellos. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 52) 

La evolución del número de plazas ofertadas en 
los últimos tres años es la siguiente: 

PLAZAS  2007 2008 2009 

CTBC(1) 19.435.378 19.511.159 19.850.162 

CTG 21.923.373 23.346.643 23.756.571 

CTM 36.979.085 37.816.702 39.472.743 

CTS 60.786.912 66.983.893 66.852.082 

Fuente: Cuestionario cumplimentado por los CCTT 
(1) Incluye plazas del servicio marítimo Cuadro n°5

ALEGACIÓN Nº 4 

Es un dato que debe ser objeto de aclara-
ción.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 72)

72. En Andalucía, la Ley 2/2007, de 27 de mar-
zo, de Fomento de las energías renovables y del 
ahorro y de la eficiencia energética en Andalucía, 
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recoge medidas de promoción del uso de bio-
carburantes, estableciendo que los autobuses de 
transporte público de servicio regular de viajeros 
deberán utilizar este tipo de combustible. El Plan 
Andaluz de Acción por el Clima 2007-2012 tam-
bién se pronuncia en el mismo sentido. 

ALEGACIÓN Nº 5 

Es conveniente efectuar esta precisión, 
habida cuenta de que aún no se ha produci-
do el desarrollo reglamentario previsto por 
la Ley. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 75)

75. ______________________

ALEGACIÓN Nº 6 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 105)

105. El título único fue utilizado en vehículos del 
sistema de transporte urbano en 4,8 millones de 
ocasiones. En el CTG, el 22% de los usos del 
mismo incluyen autobuses metropolitanos y 
urbanos, por el 7% del CTM, donde es destaca-
ble el hecho de que el 59% de las cancelaciones 
de la tarjeta se realiza sin transbordo en autobús 
metropolitano. El CTBC presenta un uso escaso 
debido a que la integración se ha producido en el 
segundo semestre del año. 

ALEGACIÓN Nº 7 

Falta el dato del Consorcio de Sevilla. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 127) 

127. _____________________ 

ALEGACIÓN Nº 8 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 145)

145. En las liquidaciones que los consorcios 
realizan a los operadores se incluyen tanto las 
compensaciones por las cancelaciones que los 
viajeros realizan en los autobuses con la tarjeta 
única, ya que los ingresos por la venta de éstas 
los reciben directamente los consorcios, como 
las compensaciones tarifarias por las subven-
ciones que los mismos decidan conceder por 
el uso de su tarjeta de transporte. A ello hay 
que restarle el exceso que pueda suponer el 
importe del billete sencillo, cobrado directa-
mente de los viajeros por los operadores, so-
bre la tarifa acordada con éstos, y es que el 
coste del billete sencillo supera en muchas 
ocasiones, como medida disuasoria de su uso, 
las tarifas acordadas para los operadores. 

ALEGACIÓN Nº 9 

Las tarifas de referencia para el pago de 
compensaciones a los operadores no se 
acuerdan con ellos, sino que se trasladan 
por el Consorcio sobre la base del princi-
pio de neutralidad tarifaria. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 148) 

148. ______________________

ALEGACIÓN Nº 10 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 157) 

157. La totalidad de la flota de los CCTT utiliza-
ba combustibles tradicionales a finales de 2009. 
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Sólo los consorcios de Bahía de Cádiz y Sevilla 
han firmado nuevos acuerdos para el fomento 
del uso de biodiésel, no existiendo ningún vehí-
culo propulsado por gas, electricidad u otras 
energías alternativas. En el conjunto de los con-
sorcios resulta escaso y excepcional el fomento 
del vehículo compartido y del uso de la bicicleta, 
debido en parte a la ausencia de infraestructuras 
adecuadas. (§ 75 a 78)

Las administraciones públicas en general y particularmente 
las competentes en materia de transportes deben dar 
ejemplo en relación con el ahorro energético y el 
respeto medioambiental fomentando el uso de combusti-
bles alternativos e intentando cumplir los objetivos de pene-
tración de biocombustibles incluidos en la Directiva 
2003/30/CE del PE y del Consejo, de 8 de mayo de 
2003, y en el Plan de Energías Renovables, muy lejanos 
en la actualidad. 

ALEGACIÓN N° 11 

Debe recogerse de forma expresa el esfuerzo 
realizado para fomentar el uso de la bicicleta 
como modo autónomo de transporte. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 158) 

158. _______________________ 

ALEGACIÓN N° 12 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 135) 

135. A pesar de que las transferencias corrientes 
que reciben los consorcios son necesarias para 
sufragar sus gastos corrientes, a 31 de diciembre 
de 2009, los importes pendientes de cobro de 
las distintas entidades consorciadas por las 
aportaciones anuales que deben realizar bajo la 
modalidad de transferencias corrientes, son las 
siguientes:

€

EJERCICIO DE ORIGEN CTBC CTG CTM CTS 

2001 - - - 11.008

2002 - - - 50.531 

2003 - - - 131.401 

2004 - 71.359 - 177.466 

2005 - 85.659 - 274.105 

2006 - 129.064 51.878 2.076.476 

2007 - 222.381 - 1.025.853 

2008 317.432 541.935 550.263 1.053.771 

2009 1.879.170 969.570 989.895 2.094.837 

TOTAL 2.196.602 2.019.968 1.592.036 6.895.448 

Fuente: Datos suministrados por los CCTT Cuadro nº16 

ALEGACIÓN N° 13 

No se extrae ninguna conclusión ni reco-
mendación en relación a los datos que arro-
ja el cuadro contenido en el epígrafe núme-
ro 135, en el sentido de que los importes 
pendientes de cobro ponen en riesgo la via-
bilidad económica de estos entes metropo-
litanos.


